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cado por el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio, en su caso, según
se trate de' ctlllCUrso o concurso de méritos.

Décima.-Los .candidatos propuestos para la provisión de las plazas
deberán-presentar en la Secretaria General de la Universidad, en el plazo
de quince díJS hábiles siguientes al de concluir la actuación de la
Comisión, por cualquiera de los mediQs señalados en el artículo 66 de
la Ley de ProccdimJcnto Administrativo, los siguientes documentos:.

a) Fotocopia del documento nacional de identidad.
b) Certificación medica oficial de no padecer enfermedad ní

defecto fisico o psíquico para el desempeño de las funciones comspon·
dlCnlcs a Profesor de Universidad. expedida por la Dirección Provincial
o Consejería. SC$ún proceda. competentes en materia de sanidad.

c) DeclaracIón jurada de no haber sido separado de la Administra
-eión del Estado, Institucional o local, ni de las Administraciones de las
Comunidades Autónomas, en virtud de expediente disciplinario, y no
hallarse inhabilitado para el ejercicio de la función pública.

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos de carrera
estarán exentos de justificar Jales documentos" y requisitos, debiendo
presentar certificación del Ministerio u'Organismo del que',dependan,.
acreditativa de su condición deJuncionarios y cuantas circunstancias
consten en la hoja de servidos.

Salamanca. 26 de marzo de 1992-EI ífcctor, Julio Fermoso García.

ANEXO

UNIVERSIDAD DE SALAMANCA

Número de plazas:, Una. Plaza número 599. Cuerpo al que pertenece
la plaza: Profesores Titulares de Universidad. Area de conocimiento:
«Radiología y Medicina Física». Depanamento: Física, Ingeniería -y
R?-~iologi.a ,Médica. Actividades a realizaf por quien obtenga la pla~:
FlStca Medica. Centro: Facultad de Mc<hcma. Oase de convoéatoTla:
Concurso. i

Número de plazas: Una. Plaza número'600. Cuerpo al que pertenece
la plaza: Profesores Titulares de Universidad. Areá de conocimiento:
«Filología Francesa». Departamento: Filología Francesa. Actividades a
realizar por quien obtenga la plaza: Lengua y Literatura Francesas.
Centro: Facultad de Filología. Oase de convocatoria: Concurso.

Número de plazas: Una. Plaza número 601. Cuerpo al que pertenece
la plaza: Profesores Titulares de Universidad. Area de conocimiento:
«filología Inglesa». Departamento: Lengua y literatura Inglesas y
LHcratu~a N~rte3rnericana. Actividades a, realizar por qui.en obtenga la
plaza: Hlstona de la Lengua Inglesa. Centro: Facultad de Ftlología. Clase
de convocatoria: Concurso..

Número de plazas: Una. Plaza número 602. Cuerpo al que pertenece
la plaza: Catedráticos de .Escuela Universitaria. Area dé conocimiento:
<<Sociología». Departamento: Teoría- e Historia de la Educación. Activi
dades a-realizar por quien obtenga la plaza: Sociología de la Educaci.ón.
Centro: Escuela Universitaria de Educación General Básica de Sala
manca. Clase de-convocatoria: Concurso.'

. ,Número de plazas: Una. Plaza número 603. CueJ1lO al que, pertenece
la plaza: Profesores Titulares de Escuela ·Universitana. Area de conoci
miento: «Educación Física y Deportiva». Departamento: DidActica de la
Expresión ~usical, Plástica y Corporal. Actividades a realizar 'por quien
obtenga la plaza: Educación' -Física y su Didáctica. Centro: Escuela
Universitaria de Educación General 'Básica de Zamora. Clase de
convoeatoria: Concurso. _

Número de plazas:. Una. Plaza'número 604. Cuerpo aJ que pertenece <

la plaza: Profesores Titulares de Escuela Universitaria. Area de conoci
miento: «Didáctica de la Matemática». Departamento: Didáctica de la
Matemática y Didáctica de las Ciencias Experimentale& Actividades_a
realizar por quien ,obtenga la -.plaza:, Matematicas y su Didáctica.
«Practicum». Centro: Escuela Universitaria de Educación General
Básica de Avila. Clase de convocatoria: Concurso.

RESOLUC10N de 31 de marzo de 1992, de la Universidad
de Can/abria. por la qup se convocan a cóncurso plazas de
Cuerpos Docentes Universitarios.

Haciendo uso de las atribuciones conferidas por la Ley Orgánica
1l/1983, y articulo 2.4 del Real Decreto 1888/1984, que re$ula los
concursos para la provisión de plazas de Cuerpos Docentes Umversita~
rios,

Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso las plazas que Se
relacionan en el anexo I de la presente Resolución.

Primero.-Dichos coneursosse regirán por lo dispuesto en la Ley
Org~nica 11{1983, de 25 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado» ,de 1 de
:'>cptlcmbre); RC?al Decreto -1888/J984, de 26 de septiembre (<<Boletín

Oficial del Est~do» de 26 de octubre), modificado parcialmente por el
Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio (<<Boletín Oficial del Estado. de
11 de julio); Orden de 28 de diCiembre de 1984 (<<Boletín Oficial del
Estado» de 16 de enero de 1985); Estatuto de la Universidad de
Cantabria. y en lo previsto por la le,gislación general de funcionarios
('i"iles del Estado, y se tramitarán independientemente para cada una de
las, plazas convocadas.

Scgundo.-Para ser admitido a los citados concursos se requieren los
siguientes requisitos generales:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos los dieciocho años y no haber cumplido los

sesenta y cinco de edad.
c) , No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del

Servicio de la Administración del Estado o de la Administración
Autonómica, Institucional o Local, ni -hallarse inhabilitado para el
ejercicio de las funCiones públicas.

d) No padecer,enfermedad ni defecto fisico o psíquico que impida
el desempeilo de las 'fundones correspondientes a Profesor de Universi
dad.

La concurrencia de los requisitos deberá estar referida siempre a una
f(.·cha al\tcnor a la de expir.a~ión del plazo fijado para solicitar la
partícipación en el concurso.

Tercero.-Debera reunir 'Y acreditarlas condiciones específicas que se
scilalan en el artículo 4.°, 1 ó 2. del Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre, según la categoria de la plaza 'Y clase de concurso.

Cuando estando en posesión dcllítulo de Doctor se concurra a plazas
de -Catedrático de Universidad. conforme a lo previsto en el articulo
4.°, 1, c). del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, y no se
pertenezca a ninguno de los cuerpos que en el mismo se sefialan, los
interesados deberán acreditar haber sido eximidos de tales requisitos
antes de comenzar las pruebas correspondientes al concurso.

De acuerdo con la disposición transitoria tercera del Real
Decreto 1'888/1984, de 26 de septiembre, cuando se' cOnvoquen concur
sos de méritos para plazas vacantes de Catedrático de Escuela Universi
lQ;ria podrán. igualmente. concurrir los antiguos miembros del ('uerpo
extinguido de Catedráticos de Institutos Nacionales de Enseñanza
Media.

Según lo establecido en la disposición transitoria undécima de la Ley
Orgánica Il{1983. de 2S de agosto, de Reforma Universitaria, _yen la
disposición transitoria cuarta del Real Decreto 1888{1984, de 26 de

. septiembre. y no obstañte lo dispuesto en la letra c) del apartado t del
arlíeulo 4.° de dicho Real Decreto, podrán concursar a plazas de
Catedráticos de Universidad quienes el I de mayo de 1983 estuvieran
desempeñando la función de interinos o contratados como Profesores
Catedráticos o Agregados de Universidad, con antigüedad de cinco años
en el título de doctor en la~ indicada fecha.

Asimismo. podrán concursar a plazas de Catedráticos de Universi
dad quienes con anterioridad a la entrada en vigor de la Lev Orgá
nica 11{1983, de 25.JJe agosto, de Reforma Universitaria, tuvieran la
condición 'de Profesor adjunto de Universidad o Catedrático de Escuela"
Universitaria con título de Doctor o la hubiese adquirido en virtud de
concurso convocado con anterioridad a la entrada en vigor de dicha Ley.

Cuarto.-Quienes deseen tomar parte en el concurso remitirán la
correspondiente solicitud al Rector de la Universidad de Cantabria. por
cualquiera de los procedimientos establecidos en la· Ley de Procedi
miento Administrativo, en el plazo de veinte días hábiles, a'partir de la
publicación de esta convocatoria en el «Boletin Oficial del Estado».
me.diante instancia. según modelo 1I debidamente cumplimentada.

Los solicitantes deberán justificar el ingreso en la Caja Cantabria,
número de cuenta 17:342·3; a nombre de la Universidad, la cantidad de
1.500 pesetas (400 pesetas de formación de expediente y Uoo pesetas
de derechos de examen). la Caja Cantabria entreprá recibo por
duplicado, unO de Jos ejemplares se acompañará a la sohcitud. Si el pago
se efectuara por giro postal o telegráfico, éste se dirigirá a la Habilitación
de Pagaduría de esta Universidad, haciendo constar, en el taloncillo
destinado al Organismo, los datos siguientes: Nombre y apellidos del
interesado y plaza ala que concursa.

Quinto.':"Finalizado el plazo de presentación de solicitudes el Rector
de la Universidad de Cantabria. por cualquiera de los procedimientos
establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo, remitirá a
todos los aspirantes relación completa de admitidos y excluidos. con
ínpicadon de las causas de exclusión. Contra dicha Resólución, apro-.
bando la lista ~e admitidos y excluidos. los interesados podrán presentar
reclamación ante el Rector en el pla.zo de quince días hábiles a contar
desde el siguiente al de la notificación de la relación de admitidos y
excluidos. ' '\

Séxto.-Con una antelación mínima de quince días naturales. el·
Presidente de la Comisión notificará a todos los aspirantes fecha,hora
y lugar del acto de presentación. .
- Septim9.-En el acto de presentación los concursantes entregarán al

Presidente de la Comisión la.documentación señalada en los articulos 91
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y 10 del Real Decreto 1427/1986, que modifica -parcialmente lo
establecido en el Real Decreto 1888/1984.

Octavo.-Los candidatos propuestos para la provisión de las plazas
deberán presentar en la secretaría General de la Universidad de
Canta!?~ia, en el ~Iazl? ~e quince días ~ábiles siguient~s al de conduir la
¡¡ctunclDo de la ComiStOn, por cualqUiera de los mediOS señalados en el
artículo 66 de la Ley de Proccdimiento Administrativo, Jos siguientes
documentos:

a) Certificación de nacimiento expedida en el Registro Civil
correspondiente.

b) Certificación medica oficial de no padecer enfermedad ni
defecto fisico o psíquico incompatible para el desempeño de las
funciones correspondientes a .Profesor de Universidad, expedida por la
Dirección Provincial o Consejería, según proceda, competente en
materia de sanidad. .

e) Declaración jurada de no haber sido separado de la 'Administra
ción del Estado. Institucional O Local. ni de las Administraciones de-las
Comunidades Autónomas, en virtud de expediente disciplinario y no
hallarse inhabilitado para el ejercicio de la función pública.

Los que tuvieren la condición de funcionarios públicos de carrera
estarán exentos de justificar tales' requisitos y documentos, debiendo
presentar certificadón del Ministerio u Organismo del que dependa,
acreditativa de su' condición de funcionario y cuantas- circunstancias

.consten en su ooja de servicios.

Santander, 31 de maria de I992.-EI Vicerrector de Ordenación
Académica, Jaime Vinuesa Tejedor.

ANEXO 1

1. Número de plazas: Una. Plaza número: 357. Cuerpo al que
pertenece: Catedrático de Escuela Universitaria. Area de conocimiento:
«Ingeniería Eléctrica». Departamento al que esta adscrita: Ingeniería
Eléctrica y Ene~ética. Actividad a realizar por quien obtenga la plaza:
Impartir docenCia en las asignaturas: «Teoría de Circuitos y Electrome~
tríi.1» y «Electricidad Industrial» de los Estudios de Ingeniería'Técnica
Industrial, y «Electrotecnia» de los estudios de Ingeniería Industrial.
Clase de convocatoria: Concurso de méritos.

2. Número de plazas: Una. Plaza numero: 358. Cuerpo al que
pertenece: Catcdrátíco de Universidad. Area de conocimiento: «Ingenie
ría Eléctrica». Departamento al que esta adscrita: Ingeniería Eléctrica y
Energética. Actividad a realizar por quien obtenga la plaza: Impartir
docencia en «Sistemas Eléctricos» de la Escuela Té-cnica Superior de
Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos. Clase de convocatoria:
Concurso.

3. Número de plazas: Una. 'Plaza numero: 359. Cuerpo al que
pertenece: Profesor Titular de Universidad. Arca de conocimiento:
(Máquinas y Motores Térmicos». Departamento al que esta adscrita:
Ingeniería Eléctrica y Energética. Actividad a realizar por quien obtenga
la plaza: Impartir docencia en «Motores Térmicos» y «Máquinas
Hidráulicas» de Estudios de Ingeniería Industrial. Clase de convocato
ria: Concurso.

4. Número de plazas: Una. Plaza número: 360. Cuerpo al que
pertenece: Catedrático de Universidad. Area de conocimiento: «Ingenie
ría de la Construcción». Departamento al que está adscrita: Transportes
y Tecnología de Proyectos y Procesos" Actividad a realizar por quien
obtenga la plaza: ,Impartir docencia- en las asignaturas que se imparten
en Ingeniería de Caminos. Canales y Puertos y en Ingeniería Industrial.
Clase de convocatoria: Concurso.
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UNIVERSIDAD DE

ANEXO 11 -
lit DATOS ACADE~ICÚS

TilulO!l I Fecha de obtención

v.
't:
00

, Excmo. y Magfeo. Sr.:

Convocada(s) a, concurso de ; ,•.. ~...... plaza(s)
de Profesorado de Jos Cuerpos Docentes de esa Universidad. solicita ser admitido como
aspirante para su provisión.

............ '-...................................................................+......................

............................................................................................., + ..
. " , +.............. ..

I DATOS DE LA I'Lo\ZA CONVOCADA A ('ON(1JRSO

•,.', : , ••1., , ~~ .

···· .. ····· ·..·.. ··········· ..······'· ·..·1········ ..··· .
Cuerpo Docente de .................................................................•................,.•.........................., .
Arca de conocimiento .......................................................................•..•..............•.._ .
Actividades asignadas a la p'aza en la convocatoria ."" ;" , " .
................................ , , , " ,.', ..
Fecha de convocatoria ", ", (<<80& de , ,

Concurso: De Méntos O' Acceso O N.o de plaza .

Docencia previa: ..................................................., .

Forma en que se abonan los derechos y tasas:
rl-----'----,I--------,

11. OATOS PERSONALES Fecha Número de. recibo

Primer apellido

Fecha de nacimiento LUpr de nacimienlo

Se¡undo' apellido

PrQ... lnda de nt(:imiento

-

Nombre

Númffl' ONI

Giro telegráfico

Giro postal

Pago en Habilitación

DOCUM~NTACIONQUE SE ADJUNTA

'-<

~
;¡
~

""3
~

¡e

Domicilio Teléfono .- , r····· ········..····.. ·· .. ··············· .. ········· ..·· ..
............................................................... , " , ..

Munkipio eóditO postal Pro.incia

Caso de ser funcionario público de Carrera:

Denomínadón del Cuerptl o plaza Orpnísmo

o

~,
m
::s".i3

En a de .- ' de

FirmadQ;.

EXCMO. SR. REcrOR MAGNIFICO DE LA UNIVERSIDAD DE... .

EL ABAJO FIRMANTE. D.

SOLICITA: ser admitido 'al concurso/méritos a la plaza de .
en el',área de conocimiento de .
compromctiéridose. caso de superarlo. a formular el juramento o promesa de
acuerdo con lo establecido en el R,eal Decreto 707/1979, de 5 de abril.

DECLARA: que son ciertos todos y cada uno de los datos consignados en esta solicitud, que
reúne las condiciones exigidas en la convocatoria anteriormente referida y todas
las nece~rias para el acceso a la Función Pública.

N,O ReaiMro 'Personal

Otras

Fecha de inamo

Especial O

-

{
Activo O
Excedente Voluntario OSituación

'-('.~'~'::-\ ~~"~;''' ",:',.
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ANEXO 111

MODELO DE CURRlCULUM

UNIVERSIDAD DE...

l. DATOS PERSONALES

A.pellidos y nombre , , .
Numero del DNJ , Lugar y fecha de expedición .
Nacimiento: Provincia y localidad , Fecha .
Residencia: Provincia '........................... Localidad •..........................; .
Domicilio ,................ Teléfono Estado civil ..
facultad o Escuela actual , ¡ .

Departamento ú Unídad docente actual , .
Categorla actual como Profesor contratado o interino .

11. TlTULOS ACo\DEMICOS

IV. ACTIVIDAD DOCENTE DESEMPEÑADA 13
m

"".
?-
o

Cla,e Org,uüsmo ) ('¡,:nlrQ de' np¡:d¡dóll Organismo y Iix'ha
de e~pedidón

Calilkarión si la hubiefil

v. ACTIVIDAD INVESTIGADORA DESEMPENADA (programas)' PlI«toS)

.....

~,
-.l

il.<
o

.'"
""'"

JII. PUES1()S nOCEN1ES DESEMPENADOS

C¡¡,egoria Or&1lniSnlO
o Cen!fO

Ké¡:imen
dedll:aClon ACllvidad

Fecha de
nombramienlo

o conlralo

Fecha de
~"o lemlmaClon

'"'"A
""

'.
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X. PROYECTOS DE INVESTlOACION SUBVENCIONAOOS

1

XII. PATENTES

l

i3
'""".?-;:;

XI. COMUNICACIONES Y PONENCIAS PRESENTADAS A CONGRESOS (")

.-

,

(0) IndicandQ Ululo, lugar, fel:ha, entidad organiladonl y carácter nacional o internacional.

,-'_';""'f;""¡¡"''¡¡'~:''¡¡';;¡..';'o'''¡''",

\.

XIII. CURsos y SEMINARIOS IMPARTlDQS (con indicación de Centro, Orpnismo, maleria, actividad
deurfOll,ada y fecl\a~ ,

"

....
¡¡
~
--.¡

3
"¡",O

""""Iv

'"'"'"
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,
XIV. C1IRSQS y SEMINARIOS REClBIOOS (('(In indkación de Centro u Organismo,

matcrial y fC('ha de: celebración)

XV. BECAS, AYUDAS Y PREMIOS RECI8100S (ron pmtenoridad a la lict'm:iatura)

XVI. ACTIVIDAD EN EMPRESAS Y PROFESION LIBRE

XVII. OTROS MERITQS DOCENTES O DE INVESTIGAClON

XVIII. 'OTROS MERITOS

XIX. DILIGENCIA DE REFRENDO DE CURRICULUM

v,
v.
v.
'"

...
~
;¡
~...,
3
"<5

:2'v

y " " .." :

(Indiquese el Cuerpíl a que pertent\:c}

El abajo'firmante. t) .
........................... , Número de Registro de Personal " " ,

,
se responsabiliza de la veracidad de los datos contenidos en el presente currículum,
comprometiéndose a aportar, en su caso. las-pruebas documentales Que le sean requeridas,

'-'-J,':;~:";

..... , ;,. , "." a de
Fdo.:

de 19.......... ~
"c·
?

o


